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Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio 
E.     S.     D. 
 
 

Asunto:          CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
                        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
                        Radicado:                 50001233300020200097600 
                        Demandante:           FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL  
                                                            CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
                        Demandado:             MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO  

 
 
OMAR JAVIER MARTÍNEZ MACHADO, mayor de edad y vecino de la ciudad de Villavicencio,

abogado en ejercicio e identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre y

representación del MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO conforme al poder otorgado por el Dr.

JOSÉ LEONARDO RINCÓN CASTRO en calidad de jefe de la OFICINA ASESORA JURÍDICA

, me permito allegar dentro del término legal
[1]

 la correspondiente CONTESTACIÓN DE LA

DEMANDA en formato PDF, documeto el cual adjunto en el presente mail.

[1]
 Termino Legal conferido por el numeral 4 del Auto del 02 de marzo de 2021 y, conforme al artículo 172 del CPACA. 
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Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio 
E.     S.     D. 
 
 

Asunto:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  Radicado:   50001233300020200097600 

 Demandante:  FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL  
      CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
   Demandado:  MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO  

 
 
OMAR JAVIER MARTÍNEZ MACHADO, mayor de edad y vecino de la ciudad de 

Villavicencio, abogado en ejercicio e identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando en nombre y representación del MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO conforme 

al poder otorgado por el Dr. JOSÉ LEONARDO RINCÓN CASTRO en calidad de jefe 

de la OFICINA ASESORA JURÍDICA (según poder adjunto), me permito allegar dentro del 

término legal1 la correspondiente CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, la cual 

sustento de la siguiente manera: 

 

 

1. RESPECTO A LA SOLICITUD DE DECLARACIONES Y 

CONDENAS 

 

EN CUANTO A LA TOTALIDAD DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: Me 

opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, toda vez que no le 

asiste razón al actor, puesto que las resoluciones aquí atacadas fueron proferidas con 

la correspondiente observancia de las normas que rigen la materia. 

  

 

2. RESPECTO A LOS HECHOS 

 

En cuanto al hecho primero: Es cierto. Tal como lo señala el actor, se libró el 

Mandamiento de pago dentro del proceso de cobro coactivo en mención. 

 
1 Termino Legal conferido por el numeral 4 del Auto del 02 de marzo de 2021 y, conforme al artículo 172 del 

CPACA. 
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En cuanto al hecho segundo: Es cierto, como puede observarse en el escrito de 

EXCEPCIONES presentado por el actor. Se hace la necesaria claridad que, una cosa 

es que se presente el escrito de excepciones y, otra muy diferente es que las mismas 

tenga vocación para prosperar, dentro del proceso administrativo de cobro coactivo 

que nos ocupa, como se verá más adelante, dichas excepciones no prosperaron. 

 

En cuanto al hecho tercero: Es cierto, tal como lo señala el actor, el Municipio de 

Villavicencio al momento de resolver las excepciones presentadas, las despachó 

desfavorablemente a los intereses de quien excepcionó. 

 

En cuanto al hecho cuarto: Es cierto, tal como se observa en la documental aportada 

por el actor y, allegada en cumplimiento de lo mandado en el Auto Admisorio. 

 

En cuanto al hecho quinto: Es parcialmente cierto. (i) Es cierto respecto a que el 

Municipio resolvió el Recurso de Reposición mediante la Resolución No. 1653-67/791 

de diciembre de 2020, pero, (ii) no es cierto que, dicho acto administrativo haya tenido 

su origen desconociendo por completo las normas legales, esto último, es una 

apreciación subjetiva de quien demanda. 

 

En cuanto al hecho sexto: Es cierto, sin embargo hay que aclarar que, el apoderado 

de FONPRECON allegó a la alcaldía de Villavicencio, copias simples de los traslados 

de las demandas (reparto); no se allegó acta de radicación y/o reparto; las demandas, 

para la época en que se radicaron las excepciones propuestas por el actor, no habían 

sido admitidas; es más, ni siquiera habían entrado al despacho para resolver sobre su 

admisión; por tal razón, no hay mérito para que una excepción propuesta en esos 

términos tuviera vocación para prosperar. 

 

En cuanto al hecho séptimo: Solamente es cierto que se presentó la EXCEPCIÓN, 

sin embargo, los fundamentos que allí señala el actor no son ciertos, es más, no 

corresponden a un hecho, sino a la interpretación subjetiva de quien demanda, lo cual 

debe ser probado en el trámite de la presente demanda. 

 

En cuanto al hecho octavo: Es cierto parcialmente; Solamente es cierto que la 

demandante presentó la excepción de Prescripción, sin embargo, que esta hubiera 
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sido presentada, no significa que debía procederse a declararla. Ahora, respecto a los 

demás argumentos señalados en este hecho, hay que señalar que, no se constituyen 

en “HECHOS” sino que, los mismo son afirmaciones subjetivas de la parte actora. 

 

En cuanto al hecho noveno: Es cierto, como lo señala el demandante, el Municipio 

de Villavicencio, resolvió el Recurso de Reposición presentado por la parte actora, 

éste, fue desatado de manera desfavorable a las pretensiones del recurrente. 

 

 

3. RESPECTO AL ACAPITE DE CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

 

Lo primero que hay que señalar es que, el Municipio de Villavicencio, por medio de la 

Dirección de Impuestos Municipales no ha vulnerado o violado norma o precepto legal 

alguno, todo lo que se ha realizado dentro de la actuación administrativa aquí 

estudiada ha observado la normatividad que la rige.   

 

A continuación, me pronuncio acerca de cada punto sustentado por el actor:  

 

A. En cuanto a la excepción de interposición de demandas de 

restablecimiento del derecho presentada por el actor en el proceso de 

la jurisdicción coactiva 

 

Como se observa en la documental aporta con este escrito, se puede observar que 

con el memorial con el cual se interponen las excepciones contra el mandamiento de 

pago, el actor aporta copias simples del traslado de tres demandas (las copias van dirigidas 

al Juez Administrativo del Meta -reparto-), por lo tanto, las mismas ni siquiera habían sido 

repartidas al funcionario judicial que debía conocer sobre dichas demandas, es 

más, no habían entrado al despacho para decidir sobre su admisión o 

inadmisión. 

 

Señor Magistrado, es de lógica, que por la simple interposición de dichas demandas 

(sin ni siquiera haber sido admitidas), el Municipio de Villavicencio puede parar o dar 

por finalizado un proceso de cobro coactivo, puesto que, si así lo hiciere y/o, 

posteriormente, la demanda fuera inadmitida, rechazada o, se profiriera sentencia 
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desfavorable a las pretensiones de quien demanda, entonces, por el paso del tiempo, 

la administración municipal hubiere perdido la capacidad de ejecutar a FONPRECON. 

 

No es aceptable que, el municipio pierda competencia para conocer el proceso de 

cobro coactivo por la simple radicación de unas demandas, sin tener en cuanta que, 

las resultas de las mismas son inciertas. Es de recordar que, dentro de estos 

medios de control impetrados en contra de la administración y, señalados por quien 

demanda, el Municipio de Villavicencio tiene derecho a ejercer el derecho de defensa 

y contradicción, esto es, contestar demanda, aportar y solicitar pruebas, controvertir 

las pruebas decretadas y aportadas por el demandante – debate probatorio-, alegar 

de conclusión e interponer los recursos de ley. 

 

La única forma para que el municipio perdiera competencia para continuar con dicho 

proceso de cobro coactivo, estaría en marcado en la orden impartida por funcionario 

judicial competente, quien por medio de una Sentencia o decreto de una Medida 

Cautelar ordenara a la administración municipal suspender o terminar el proceso de 

jurisdicción coactiva. 

 

H. Magistrado, la demanda cuyo radicado es 50001 3333 006 2020 00143 00, fue 

admitida mediante auto del 15 de marzo del presente año, el cual, a fecha de hoy, en 

la plataforma tyba, no hay evidencia de haber sido notificado al municipio, por lo tanto, 

no han iniciado a correr términos para la contestación de la demanda. 

 

En cuanto a las demandas con Radicado 50001 3333 008 2020 00139 00 y, 50001 

3333 008 2020 00140 00, las mismas, a fecha de hoy, se encuentra al “despacho por 

reparto”, lo que quiere decir que, aún no han sido admitidas. 

 

Así las cosas, dentro de los procesos radicados por quien demanda y descritos en los 

párrafos anteriores, no existe decisión de fondo del funcionario competente. 

 

 

B. En cuanto a la excepción de falta de título ejecutivo presentada por el 

actor en el proceso de la jurisdicción coactiva 

 



 

 

 

 

Calle 38 No. 31 – 58 CENTRO Ed. Centro Bancario y Comercial – Piso 9 – Of. 908 
Villavicencio (Meta) - Cel. 312 3683980 

Mail. omarmartinezm@hotmail.com  

OMAR JAVIER MARTÍNEZ MACHADO 

ESPECIALISTA EN DERECHO PÚBLICO 

ABOGADO 

 

Con relación a las pretensiones de FALTA DE TITULO EJECUTIVO tenemos lo 

siguiente: hemos sido claros al manifestar que dentro de los términos de ley fue 

proferido el mandamiento de pago y se reconoció el derecho de prestaciones con la 

Resolución No. 1379/1990 del 03 de diciembre de 1990 para el señor MAURO TOVIAS 

CLAVIJO OLMOS; mediante Resolución No. 0997de 1995, del señor JOSE ANTONIO 

ROCHA MARTINEZ y con Resolución 1596 de octubre 19 de 1992para FABRICIANO 

SILVA BERNAL. Debemos dejar en claro que los cobros coactivos hacen relación al 

período comprendido entre diciembre de 2012 a diciembre de 2017, conforme a la 

liquidación oficial realizada por la Secretaría de Desarrollo Institucional del Municipio 

de Villavicencio; por lo tanto,  dichos documentos son elementos esenciales  del 

título ejecutivo, por cuanto son actos administrativos que reconocen y ordenan el 

pago de la pensión de los antes nombrados, los cuales, el Municipio de Villavicencio 

ha venido cancelando desde el mismo momento en que se les otorgó a dichos 

pensionados tal categoría. 

 

 

C. En cuanto a la excepción de prescripción de la acción de cobro 

presentada por el actor en el proceso de la jurisdicción coactiva 

 

Conforme a la liquidación de las cuotas partes pensionales presentada por la 

Secretaria de Desarrollo Institucional el 22 de diciembre de 2017, por concepto de 

cuotas partes pensionales al  FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL COGRESO DE 

LA REPUBLICA y, que corresponden al período de 01 de diciembre de 2012 al 01 de 

diciembre de 2017, cobro que se realizó mediante oficio No. 1101-17.12/1116 del 24 

de diciembre de 2015, con lo cual se demuestra que se interrumpió el termino de 

prescripción de la acción de cobro  descrita en el Art. 4 de la Ley 1006 de 2006, dichos 

documentos como se manifestó con anterioridad  fueron remitidos mediante guía de 

Servipostal No.  20443222 remitida a  ANA SOCORRO GIL JUNCA , Subdirectora 

Administrativa y Financiera de FONPRECON, fue recibida el 08 de enero de 2016 por 

la Sra. MILENA RODRIGUEZ, lo que significa que, la Cuenta de Cobro  de fecha 24 

de diciembre de 2015 fue recibida a satisfacción, contra las cuales no se 

interpuso recurso alguno, razón por la cual el recurso de reposición no prosperó. 
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4. EXCEPCIONES 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 

Como se observa, los Actos Administrativos aquí estudiados se presumen legales, es 

decir, los mismos se tienen como ajustados a nuestro sistema normativo, ahora, dicha 

presunción de la cual están revestidos los actos demandados, debe ser derrumbada 

por el actor con ocasión del debate probatorio, interpretativo y argumentativo que se 

debe generar dentro del trámite procesal a surtirse en el presente medio de control, 

mientras esto no ocurra, es decir, no se derrumbe la presunción de legalidad, 

entonces, las resoluciones demandadas continúan con la firmeza de que trata el 

artículo 87 del CPACA. 

 

Ahora, como ya se señaló, la presunción de legalidad de esta clase de actos es 

susceptibles de ser derrumbada, sin embargo, las argumentaciones que contiene el 

escrito de la demanda no son suficientes para obtener tal fin, puesto que no están 

atacando los preceptos de hecho y de derecho en los cuales éstos se fundan, por el 

contrario, tal solo se quedan en sustentar el inconformismo de la decisión, ahora, una 

cosa es que los actos administrativos sean ilegales y, otra muy diferente, es que 

las decisiones no sean del agrado del destinatario de los mismos, que es, lo que 

evidentemente aquí se observa. 

 

 

2. EXISTENCIA DE UNA OBLIGACIÓN CLARA EXPRESA Y EXIGIBLE A 

FAVOR DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO Y A CARGO DE FONPRECON 

 

Teniendo en cuenta que, fue proferido dentro de los términos legales el mandamiento 

de pago, con fecha 20 de mayo de 2020, toda vez que el título base de recaudo 

cumplía con todos los requisitos exigidos por la norma, conteniendo una obligación 

clara, expresa y exigible como lo señala el artículo  831 del. E.T.N, por lo que el 

Municipio de Villavicencio libró mandamiento de pago de conformidad con los 
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documentos allegados por la Secretaria de Desarrollo Institucional de la misma entidad 

territorial, por cuotas partes pensionales adeudadas por la entidad correspondiente al 

Municipio de Villavicencio, por los señores MAURO TOBÍAS CLAVIJO OLMOS, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 241.931, a quien se le reconoció el derecho 

de prestaciones mediante resolución No. 1379/1990 de 03 de diciembre de 1990; por 

JOSÉ ANTONIO ROCHA MARTÍNEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

17.000.921, a quien se le reconoció el derecho de prestaciones mediante resolución 

No. 0997 de 1995 y FABRICIANO SILVA BERNAL identificado con cedula de 

ciudadanía No. 91.840 a quien se le reconoció el derecho de prestaciones mediante 

resolución No. 1.596 de octubre 19 de 1992.  

 

Luego, la exigibilidad de la obligación de pago de las cuotas partes pensionales no se 

deriva, per se, de los actos administrativos ejecutoriados, sin que eso implique que no 

sea indispensable la expedición y ejecutoria del acto de reconocimiento de la pensión, 

por cuanto, como lo precisó la Corte Constitucional, es en este acto en el que se 

consolida la obligación correlativa de las entidades concurrentes.  

 

Dejando en claro, que los cobros coactivos hacen relación al periodo comprendido 

entre diciembre de 2012 a diciembre de 2017, conforme a la liquidación realizada por 

la Secretaria de Desarrollo Institucional del Municipio de Villavicencio, por tanto, dichos 

documentos hacen elementos constitutivos de título ejecutivo.  

 

En consecuencia, debemos tener en cuenta que, el titulo ejecutivo son los actos 

administrativos que reconocen y ordenan el pago de la pensión, las cuales han 

venido siendo canceladas desde el mismo momento en que se les otorgó a dichos 

pensionados y lo que hace el Municipio de Villavicencio es, sencillamente, solicitar los 

recobros que le corresponden con relación a las cuotas partes, los cuales me permito 

transcribir de la siguiente manera: 

 

PENSIONADO 
GUÍA DE CORREO Y FECHA DE 

RECIBIDO 
CAPITAL No. CUENTA 

JOSÉ ANTONIO ROCHA 
MARTÍNEZ - C.C. 
17.000.921 

GUÍA No. 700016684690 
DEL29/12/2017 recibida el 02 de 
enero de 2018 donde autorizan la 
notificación al correo 
notificacionesjudiciales@fonprecon.
gov.co 
 

$191.219.210,39 089/2017 
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MAURO TOBÍAS CLAVIJO 
OLMOS C.C. 241.931 

GUÍA No. 700016684690 
DEL29/12/2017 recibida el 02 de 
enero de 2018 donde autorizan la 
notificación al correo 
notificacionesjudiciales@fonprecon.
gov.co 
 

$18.037.40,83 089/2017 

FABRICIANO SILVA 
BERNAL C.C. 91840 

GUÍA No. 700016684690 
DEL29/12/2017 recibida el 02 de 
enero de 2018 donde autorizan la 
notificación al correo 
notificacionesjudiciales@fonprecon.
gov.co 
 

$21.814.263,82 089/2017 

 

3. EXCEPCIÓN GENERICA DEL ARTÍCULO 282 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO. 

 

De la manera más cordial y respetuosa solicito a su H. despacho que dentro de las 

presentes diligencias se decrete la excepción innominada. 

 

 
 

4. PRUEBAS 

 

Conforme a las argumentaciones en precedencia me permito solicitar al H. Magistrado 

se decreten como pruebas las siguientes: 

 

A. DOCUMENTALES 

 

1. En ejercicio al derecho de defensa y contradicción que le asiste al Municipio de 

Villavicencio y, en cumplimiento a lo ordenado en el numeral “1” del Auto del 

dos (2) de marzo de 2021 y el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA, solicito 

que se tenga como prueba documental: La totalidad del Expediente de Cobro 

Coactivo del Proceso de Cuotas Partes 002 – 2019 P2, dentro del cual se 

expidieron las resoluciones demandadas. 

 

2. Copias de los tres traslados (se anexan los acuses de recibido vía mail) de las 

demandas administrativas mencionadas por el actor en el HECHO Segundo de 
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la demanda y, en el numeral “1” del acápite “CONCEPTO DE VIOLACIÓN” de 

la misma demanda. 

 
3. Auto del 15 de marzo de 2021, mediante el cual el juzgado SEXTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

admite el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, con 

Radicado: 50001 3333 006 2020 00143 00, en donde es demandante: 

FONPRECON y, demandado: el Municipio de Villavicencio. Se reitera que no 

hay evidencia en la plataforma TYBA que demuestre que dicho auto fue 

notificado a la parte demandada. 

 
4. Auto del 15 de marzo de 2021, mediante el cual el juzgado SEXTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

dentro del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, con 

Radicado: 50001 3333 006 2020 00143 00, corre traslado a la parte demandada 

y al tercero con interés de la solicitud de medida cautelar presentada por la parte 

actora en el escrito de demanda; haciendo claridad que, a la fecha de radicación 

de este escrito, no hay evidencia en la plataforma Tyba de que dicho auto haya 

sido notificado al Municipio de Villavicencio. 

 
5. Pantallazo en tres folios, en el cual se demuestra que el Medio de Control con 

radicado 50001 3333 008 2020 00014000, en donde es demandante: 

FONPRECON y, demandado: el Municipio de Villavicencio, se encuentra a la 

fecha de radicación de este escrito se encuentra “AL DESPACHO POR 

REPARTO”. 

 
6. Pantallazo en tres folios, en el cual se demuestra que el Medio de Control con 

radicado 50001 3333 008 2020 00013900, en donde es demandante: 

FONPRECON y, demandado: el Municipio de Villavicencio, se encuentra a la 

fecha de radicación de este escrito se encuentra “AL DESPACHO POR 

REPARTO”. 

 

B. Testimoniales 
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De la manera más cordial y respetuosa, me permito solicitar a usted H. Magistrado 

decretar el testimonio de HERMENCIA HERRERA CASTRO, profesional 

Especializado adscrita a la Dirección de Impuestos – Cobro Coactivo del Municipio 

de Villavicencio, quien fue la encargada de proyectar las resoluciones demandadas 

en el presente medio de control, por lo tanto, su testimonio versará sobre el trámite 

de expedición, fundamentos fácticos y de derecho que dieron origen a los actos 

administrativos cuestionados por el actor. La funcionaria podrá ser ubicada en las 

instalaciones de la alcaldía de Villavicencio o, mediante el apoderado judicial de la 

entidad territorial. 

 

 

5. ANEXOS 

 

1. Poder para actuar en representación del Municipio de Villavicencio. 

2. Documentos que acreditan al Dr. JOSÉ LEONARDO RINCÓN CASTRO como 

JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA de la Alcaldía de Villavicencio. 

 

 

6. NOTIFICACIONES 

 

Al Municipio de Villavicencio, en la Calle 40 No. 33 – 64 Centro – Edificio Alcaldía, piso 

9 en Villavicencio – Meta, mail: juridicanotificaciones@villavicencio.gov.co, correo al 

cual solicito se sirvan comunicar todas las actuaciones procesales de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 205 de la ley 1437 de 2011 – C.P.A.C.A. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

OMAR JAVIER MARTÍNEZ MACHADO 
C.C. 86.075.307 de V/cio 
T.P. 236.419 del C.S. de la J. 
ASESOR EXTERNO 
 








































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































